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RESOLUCIÓN CSU Nº 49/2019 –ADOPCIÓN DEL MECIP 2015



MISIÓN

La Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y Cultura Guaraní es una institución pública de Educación Superior
comprometida con la enseñanza, la investigación la extensión orientada a la formación de profesionales altamente
calificados, competitivos, con sólidos principios humanísticos, que puedan constituirse en agentes constructores del
progreso y desarrollo de nuestra sociedad.

TEMBIHECHA

Yvyporareko, Tekoaty Rembikuaa ha Guarani Arandupy Mbo'ehaoite ha'e mbo'ehaopavẽ ohekombo'evéva ha oñeha'ãva
oporombo'e ha omoheñóiva ava iñarandúva ha imba'eporãva ava háicha, péicha omboguata ha ombotuicha ñande
tetãygua pegua.

VISIÓN

La Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y Cultura Guaraní es una Institución Pública de Educación
Superior que se constituye en un referente con proyección regional, nacional e a través de una formación
profesional calificada, diversidad educativa e investigación científica y social dando respuestas a las
necesidades de una sociedad cada vez más competitiva y compleja.

TEMBIPOTA

Yvyporareko, Tekoaty Rembikuaa ha Guarani Arandupy Mbo'ehaoite ha'e mbo'ehaopavẽ ombo'e yvatevéva,
omomañarõ imbo'epy tetãygua ha tetã ambue gotyo, ñembo'e porã reheve opavavépe ĝuarã, jehapereka
arandúre ha ava kuaapýre. Ombohováivo tetãgua apañuãi, ijetu'uvéva ohóvo ára ha ára.

APROBADO POR RESOLUCIÓN C.D. N° 122/2020



SEDE Y FILIALES DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES - 2022

ENCARNACIÓN

CORONEL BOGADO

NATALIO

MA. AUXILIADORA

MAYOR OTAÑO
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SAN PEDRO



NATALIO

ENCARNACIÓN

CORONEL BOGADO

MA. AUXILIADORA

✓ Licenciatura en Bilingüismo Guaraní - Castellano
✓ Licenciatura en Psicología
✓ Licenciatura en Lengua Inglesa
✓ Licenciatura en Relaciones Internacionales
✓ Licenciatura en Trabajo Social
✓ Licenciatura en Matemática
✓ Licenciatura en Ciencias de la Educación 

✓ Licenciatura en Ciencias de la Educación 

MAYOR OTAÑO

✓ Licenciatura en Ciencias de la Educación 

✓ Licenciatura en Ciencias de la Educación ✓ Licenciatura en Ciencias de la Educación 

930 
Estudiantes 

2º al 5º Año. 



PLAN OPERATIVO ACADÉMICO DE 
CLASES 2020

MODALIDAD DE CLASE 
MIXTA

PLAN OPERATIVO ACADÉMICO DE 
CLASES 2021
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MODALIDAD DE CLASE





CALENDARIZACIÓN DE CLASES



SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
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ACTUALIZACIÓN DE PROYECTOS ACADÉMICOS
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SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR  



ASEGURAMIENTO 
DE LA 

CALIDAD
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Inscripción de dos Carreras de Grado al Proceso de Evaluación y
Acreditación.

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

Programas de Grados y Posgrados Acreditadas en el año 2021:
• Doctorado en Educación.
• Maestría en Educación.
• Licenciatura en Psicología.

Evaluación Diagnóstica de la UNI



Elaboración y seguimiento del Planes de Desarrollo de la
carreras de Grado y Posgrados.

AUTOEVALUACIÓN

Evaluación de Desempeño Docente (ajustes de los criterios e indicadores adaptando

a las nuevas exigencias)

Elaboración y remisión del informe de seguimiento del
Plan de Mejoras implementado por la Carreras
Acreditadas.



INVESTIGACIÓN 
Y

EXTENSIÓN
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INVESTIGACIÓN Y 
EXTENSIÓN 

PRINCIPALES 
LOGROS

• Comités Asesores de Investigaciones por Carrera.

• Proyectos de Extensión relacionadas a las Carreras de Grados y
programas de Posgrados.

• Proyectos Extensión relacionados a Vinculación Social.

• Evaluación y Sustentación de Trabajos Finales de Grado: 92
Estudiantes.

• Participación en la XXVIII Jornadas de Jóvenes Investigadores: 12
Estudiantes y Egredados. Un primer puesto.
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INVESTIGACIÓN Y 
EXTENSIÓN 

PRINCIPALES 
LOGROS

• 62 Artículos Científicos producidos a partir de los TFG desde el año 
(algunos seleccionados para ser presentados internacionalmente, 
fueron publicados)

• Variedad y cantidad de Proyectos y cursos desarrollados.

• Edición de las Revistas Humanitas  y UNIHumanitas. 

• Departamento de Lenguas

• Programa SAPS.

• Observatorio de Salud Mental. 
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ODS 4: “FORTALECIMIENTO DEL 
BILINGÜISMO GUARANÍ-CASTELLANO 

DESDE LA DOCENCIA, LA INVESTIGACIÓN 
Y LA VINCULACIÓN SOCIAL”
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PROGRAMAS DE POSGRADOS 

✓ DOCTORADO EN EDUCACIÓN (ACREDITADO)
✓ MAESTRÍA EN EDUCACIÓN (ACREDITADO)
✓ MAESTRÍA EN DIDÁCTICAS DE LAS MATEMÁTICAS
✓ MAESTRÍA EN CIENCIAS DEL LENGUAJE Y  LITERATURA
✓ ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIAS DEL LENGUAJE Y LITERATURA
✓ MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA
✓ ESPECIALIZACIÓN EN TERAPIAS COGNITIVAS CONDUCTUALES
✓ ESPECIALIZACIÓN EN EVALUACIÓN EDUCATIVA
✓ ESPECIALIZACIÓN EN METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL
✓ CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN A DISTANCIA Y FORMACIÓN VIRTUAL 
✓ ESPECIALIZACIÓN EN EDUCACIÓN MATEMÁTICA (SUJETO A HABILITACIÓN) 

(PROGRAMA FORMACAP)
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DIFUSIÓN CULTURAL 

Ejecución del Plan 
Operativo de la 

Jefatura de Difusión 
Cultural 



Becas de Apoyo Económico de la UNI
➢ Año 2021: 30 Estudiantes por Semestre. 
➢ Año 2022: 67 postulados. 

Becas Culturales
➢ Año 2021: 31 Estudiantes. 
➢ Año 2022: En postulación. 

Becas Deportivas
Becas Gobernación de Itapúa – EBY
➢ Año 2021: 90 Estudiantes
➢ Año 2022: 89 Estudiantes

Becas MEC
➢ Para estudiantes de Carreras Acreditadas. 

Atención a necesidades individuales de Estudiantes



GRATUIDAD

Ley N° 6628/2020 “que establece la Gratuidad de los Cursos de Admisión y de 
Grado en todas las Universidades Públicas del país, en el Instituto Superior de 

Bellas Artes, Instituto Nacional de Educación Superior, en Institutos de Formación 
Docente dependiente del Ministerio de Educación y Ciencias y en el Instituto 

Nacional de Salud.
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ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS



❑92 Graduados de Programas de 
Grado. 

82 Graduados de Programas de 
Posgrados.

GRADUACIONES – AÑO 2021



¡MUCHAS GRACIAS!

¡AGUYJE!

¡THANK YOU!
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